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PRECIO DE SüSCRXCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
por seis ineses. 9*10
Por tres ¡(i........ 4*90

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIE^f^C? CIVIL.parte oficial.
Circular.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Valladolid, se ha 
fugado del presidio de aquella Ca
pital José León Durán Marqués, 
natural de Aldeanueva, provincia 
de Cáceres, de 25 años de edad, 
estatura 1 metro 64 centímetros, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba poblada, co
lor bueno.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 17 de Julio de 1885. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

2. a Si por razón de distancia 
del punto de salida á la estación de 
embarque tuvieren que verificar 
los presos etapas á pie, la escolta 
que los conduzca responderá al 
hacer entrega á la del tren de que 
no han adquirido objeto alguno de 
los indicados durante el viaje.

3. a No se permitirá nunca y por 
ningún concepto que los equipajes 
ó petates que los presos ó penados 
saquen de las cárceles ó presidios 
excedan del peso de 15 kilogramos, 
que es el concedido por las em
presas de ferro-carriles. Se cuida
rá asimismo de que afecten la for
ma menos voluminosa para su fácil 
cabida y colocación en los coches 
celulares.

4. a Los Jefes de las escoltas 
de presos en los coches celula
res ordenarán la colocación de 
los petates ó equipajes de modo 
que no obstruyan ni el paso ni las 
miras de vigilancia; y la observa
ción de los conducidos será atenta 
y constante, tanto durante la mar
cha como en las paradas de los 
trenes, ya desde su departamento, 
como practicando visitas al interior 
del de presos, cuando lo estimen 
conveniente.

Y 5.a Si á pesar de todo lle
gase á tener efecto alguna eva
sión, los Jefes de escolta debe
rán ponerlo cuanto antes en cono
cimiento de la autoridad superior 
del punto mas próximo al suceso, 
dando despues al Gobernador del 
en que termina la expedición parte 
circunstanciado, que será trascrito 
sin demora á esta Dirección ge
neral.»

Cuya orden he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial para que 
los funcionarios expresados en ella 
adopten las disposiciones conve- 

, mentes al exacto y puntual cum
plimiento de tan importante ser
vicio.

Burgos 17 de Julio de 1885.
1 El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Establecimientos penales. :

La Dirección general de Esta
blecimientos penales, con fecha 14 
del corriente, medícelo que sigue:

«Contra toda previsión, no uno, 
sinó repetidos casos se registran 
ya de evasiones de presos de los 
coches celulares. Para prevenir 
que ocurran de nuevo, encarezco 
á V. S. muy especialmente se sirva 
dictar sus prescripciones así á la 
Comandancia de la Guardia civil 
como á los Directores de las cár
celes y presidios de esa provincia, 
en consonancia con las siguientes:

1.a Las personas de los presos 
ó penados y sus petates serán objeto 
del mas minucioso reconocimiento 
por parte de los Jefes de los Esta
blecimientos antes de hacer su en
trega á la escolta de la Guardia 
civil que ha de conducirlos á la 
estación de embarque. Toda arma 
ó herramienta les será decomisada, 
como igualmente rollos de cuerda 
ó cualquier otro objeto sospechoso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 200 J

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesydefuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE. j
No se ha recibido el parte. i

PROVINCIA DE ALICANTE. |
En los pueblos 248 inv. y 100 def. I

PROVINCIA DE CASTELLON. ;

En la capital 9 inv. y 7 def. ¡
En los pueblos 164 inv. y 64 def.

PROVINCIA DE CUENCA. I

En la capital 29 inv. y 7 def. |
En los pueblos 156 inv. y 111 def.

PROVINCIA DE JAEN.

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE MURCIA.

En la capital 2 inv. y 3 def.
En la huerta 11 inv. y 24 def.
En los pueblos 162 inv. y 78 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

En los pueblos 140 inv. y 35 def.
PROVINCIA DE TERUEL.

En la capital 1 inv.
En los pueblos 88 inv. y 15 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.

En los pueblos 81 inv. y 32 def.
PROVINCIA DE VALENCIA.

En la capital 130 inv. y 40 def. 
En.los pueblos 493 inv. y 196 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En los pueblos 297 inv. y 116 def.

i PROVINCIA DE MADRID.
I Enla capital 7 inv. y 5 def. 

tiD los pueblos 12 inv. y 9 def.
Madrid 19 de Julio de 1885.=E1 
Rector general, Arcadio Roda.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Tomás Marañon, 
vecino de Barbadillo del Mercado, 
en solicitud de que so le conceda 
autorización para aprovechar 80 
litros de agua por segundo del rio 
Arlanza para utilizarlos como fuer
za motriz de un molino harinero 
que intenta construir en término 
comunero de Ahedo y la Revilla, 
pasaje llamado Bergal de los Ca
ñales: resultando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado todas las prescripciones 
legales: considerando que con la 
concesión expresada no se perju
dican intereses particulares ni se 
causa daño alguno á las fincas 
rústicas de los opositores que se 
hallan ála derecha del rio Arlanza 
á 2 kilómetros del emplazamien
to de la presa; y siendo la pen
diente longitudinal de 4 metros 
por 1000 aproximadamente, la in
fluencia de una fuerza de 1*20“ 
no puede ser sensible á tal dis
tancia, pudiendo decirse lo mis
mo respecto al arroyo de Pinilla 
que desagua en la márgen izquier
da á 277 metros de dicho empla
zamiento: considerando que con 
el establecimiento del artefacto 
que se intenta construir se desar
rolla la industria de la provincia 
sin perjuicio de intereses genera
les ni particulares: de conformidad 
con lo informado por el Ingeniero, 
Junta de Agricultura y Comisión 
provincial, he acordado desesti
mar la oposición presentada por 
Antonio Camarero y varios vecinos 
de Revilla, por no tener fundamen
to técnico, y que con las salvedades 
que la ley establece, la ejecución 
del proyecto no ha de acarrearles 
ningún perjuicio, autorizando á 
D. Tomás Marañon para utilizar 
80 litros de agua por segundo del 
rio Arlanza como fuerza motriz del 
molino harinero que pretende 

| construir bajo las condiciones im-



puestas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, entendiéndose he
cha la concesión salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Burgos 16 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Minas.

D. Ramón Ruiz Saez, registra
dor de la mina de carbón titulada 
Burgalesa, sita en término de 
Brieva de Juarros, rectifica la de
signación de pertenencias publi
cada en el Boletín oficial corres
pondiente al dia 5 del actual en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una estaca en el 
Campóte, desde ella se medirán al 
N. 100 metros ó los que resulten 
hasta intestar con la mina Consue
lo, al E. 100 metros colocando la
2.a estaca, al S. 400 metros ó los 
que resulten hasta intestar con la 
mina Consuelo, al O. 200 metros, 
al N. 400 ó los que resulten hasta 
la mina Consuelo, colocando la 5.a 
estaca, y de esta á la 1.a 100 me
tros, quedando cerrado el rectán
gulo de las ocho pertenencias que 
solicitó.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial á los efectos de la vigente 
ley de minas.

Burgos 16 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Carreteras.

Formulado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas el antepro
yecto de la carretera de tercer or
den de Bercedo á Espinosa de los 
Monteros y para llevar á efecto la 
información á que se refiere el ar
tículo 13 del Reglamento para eje
cución de la ley de carreteras, se 
anuncia al público para que en 
término de 30 dias los interesados 
en la región á que afecta la via 
expongan lo que tengan por con
veniente sobre si el trazado es el 
mas conveniente á los intereses 
locales y si debe mantenerse ó va
riarse la clasificación que se ha 
dado á la línea, á cuyo efecto se 
halla de manifiesto el anteproyec
to en la Sección de Fomento para 
conocimiento del público.

Burgos 16 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Carreteras provinciales.

La Comisión provincial ha acor
dado proveer la vacante de una 
plaza de peon-caminero para las 
carreteras de la provincia, dotada 

con el sueldo diario de l‘5O pe
setas.

Para optar á dicha plaza se ne
cesita contar á lo menos 20 años 
de edad y no pasar de 40, ser li
cenciado del Ejército, ó en su de
fecto, ejercer la profesión de la
brador ú otra análoga y no tener 
impedimento alguno para el tra
bajo.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando á 
las mismas certificación de su 
buena conducta y los documentos 
justificativos de sus méritos y ser
vicios.

Burgos 18 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRESTAR

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 
22 del próximo mes de Agosto á Ja 
una de la tarde para la adjudica
ción en pública subasta de la cons
trucción del trozo l.° de la sección 
de carretera de Salas al límite de 
la provincia en la de Lerma á 
Venta de la Estrella, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 117.219 pesetas 
16 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el 
Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta será de 5.900 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos 

de 1.000 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 pe
setas.

Madrid 4 de Julio de 1885.=E1 
Director general, C. Perez Her
nández.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio publicado con fecha 4 
de Julio último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la construcción del 
trozo l.° de la sección de carretera 
de Salas al límite de la provincia 
en la de Lerma á Venta de la Es
trella, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujecion-á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de....... (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares que, ade
más de las facultativas corres
pondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 10 
de Junio de 1861, kan de regir 
en la contrata del trozo l.° de la 
sección de carretera de Salas al 
limite de la provincia, en la de 
Lerma á Venta de la Estrella, 
provincia de Burgos.

1. a El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid, ó en la capital donde hu
biere licitado, dentro del término 
de treinta dias, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, 
y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y Diario de 
Avisos.

2. a Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza, en Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, ó 
en la Administración económica 
de la provincia respectiva, en me
tálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
el 10 por 100 de la cantidad en que 
le hubiere sido adjudicada lacón- 
trata.

3. a La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación defini
tivas y se justifique el pago total 
de la contribución de subsidio in
dustrial, y de los daños y perjui
cios, si los hubiere.

4. a Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro de 

igual término al concedido 
otorgar la escritura, y ¿e])Paía 
quedar terminadas en el plazo^T 
un año.

5.a Los gastos de replanteo, 
de liquidación serán de cuentad 1 
contratista.

6. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de 1 asobra< 
ejecutadas con arreglo á lo qüe re" 
suite de las certificaciones expedí 
das por el Ingeniero, excepto en 
el caso á que se refiere la condi. 
cion siguiente, y su abono se hará 
en metálico, sin descuento alguno 
por la Administración económica 
de la provincia de Burgos.

7. a El contratista podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho áque 
se-le abone en un año económico 
mayor suma de la que corresponda 
á prorata, teniendo en -cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos 
que el art. 39 de las condiciones
generales concede el contratista, 
no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certifica
ciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Máznela.

Terminado por la Junta pericial 
de evaluación de la riqueza terri
torial de este distrito el reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1885 á 1886, 
se halla expuesto al público en los 
sitios de costumbre de la localidad 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes en él inscritos puedan exami
narle y presentar por escrito las 
reclamaciones de agravio que con
sideren justas por exceso del tanto 
por ciento que les ha correspon
dido en la derrama del mismo.

Mazuela 15 de Julio de 1885.- 
El Alcalde, Sergio Bueno.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Cilleruelo de Arriba. 
Valle de Manzanedo. 
Torrecilla del Monte.
Abajas.
Los Balbases.
Villagonzalo Pedernales.
Presencio.
Villamayor de los Montes.

Imprenta de la Diputación provincia1.


